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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de octubre de 2016 – 16ª Sesión Ordinaria

16ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

4 de octubre de 2016

Ausentes: Senadores Blanco y Canali
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 24, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 2, copia del Decreto Nº 2.715/16, por el que se derogan los Decretos Nºs 2.539/02 y 3.338/05 que aprueban la metodología de redeterminación de los precios de los contratos de obra pública y se conforma la Comisión de Control y Seguimiento, invitando a designar un representante titular y un suplente integrantes de la Comisión de Obras Públicas para conformar la misma, expediente Nº 11.473, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para proponer como miembro titular, el integrante de nuestro Bloque, Senador Aldo Ballestena.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para proponer como integrante vocal suplente, al Senador Beltrán Lora.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará nota de las propuestas.

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud de la señora Senadora Miranda, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental y su Decreto reglamentario Nº 603/13, expediente Nº 10.160.

3.3 – Comunicaciones particulares

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito por el 104º aniversario de la localidad de General Galarza, expediente Nº 11.769.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la realización de la “12º Fiesta Nacional de la Empanada”, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 11.775.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés público y social la concreción de la autovía Crespo-Paraná, expediente Nº 11.776.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, Departamento Concordia, expediente Nº 11.777.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia Lee”, expediente Nº 11.778.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 105º aniversario de la creación de la escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San martín”, ubicada en el Departamento Federal, expediente Nº 11.779.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.780.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 6ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2016”, organizada por la Escuela Técnica Nº 1 “Doctor Osvaldo Magnasco”, expediente Nº 11.781.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2ª jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, organizada por la Asociación Civil Arco Iris, expediente Nº 11.782.
-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Doctor Osvaldo Magnasco” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.783.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Doctor Salas Oller”, en la localidad de Mansilla, Departamento Tala, expediente Nº 11.784.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 23, proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito y reconocimiento por la participación de los entrerrianos Maximiliano Sebastián Fernández del Departamento San Salvador y Rodrigo Eloy Lugrin del Departamento Villaguay, como integrantes del equipo de fútbol “Los Tigres” y de Rodrigo López del Departamento Colón como ciclista, en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro 2016, expediente Nº 11.789.
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INGRESO DE ASUNTOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial los festejos por el centenario de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Tacuaras Yacaré, Departamento La Paz, con número  11.535 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, vinculado a la actividad forestal, con número 11.553 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión de Producción.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial la “6ta Maratón por la Inclusión”, a realizarse en Santa Elena, con número  11.536 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de esta Cámara el 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín, con número  11.539 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de esta Cámara el “X Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse en Libertador San Martín, con número 11.540 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de esta Cámara a las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, llevado a cabo en Corrientes, con número  11.541 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la participación del ballet “Escala Saratov” de Paraná, en la Oktoberfest 2016 de Blumenau, Brasil, con número 11.542 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural a la “XXI Fiesta del Agricultor”, a realizarse en el distrito Isletas, Departamento Diamante, con número  11.543 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y social de esta Cámara a la Jornada “Vecinalismo y responsabilidad social”, a realizarse en Paraná, con número 11.544  de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social de este Cuerpo el “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, con número 11.545 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés para este Cuerpo el “9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas”, a realizarse en Gualeguay, con número 11.547 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la XXXIV edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná, con número  11.551 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Cuerpo los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná, con número  11.552 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, me toca hoy rendir homenaje a Hipólito Yrigoyen, porque el próximo 12 de octubre se van a cumplir nada menos que cien años de su asunción a la Presidencia de esta República, que conoció la democracia justamente por la intensa lucha que llevó adelante lo que después terminó siendo después la Unión Cívica Radical, desde la Revolución de 1890 en adelante, por el voto obligatorio, universal, igualitario, lógicamente por lista incompleta, a los efectos de darle garantías a las minorías.


Don Hipólito Yrigoyen fue partícipe de esa intensa lucha, junto con Alem, para arrancarle a Roque Sáenz Peña lo que después fue esta ley que se llamó justamente con el nombre de Sáenz Peña. Esa ley permitió que el pueblo votara libremente y pudiera realmente instalarse el sistema democrático como venían pregonando desde la segunda mitad del siglo XIX.


Por eso queremos rendir nuestro sincero, humilde, modesto homenaje a don Hipólito Yrigoyen, porque con su asunción al gobierno, se empezaron a producir las grandes transformaciones y especialmente los más humildes, los trabajadores, la clase media tuvo acceso a la función pública y, fundamentalmente, a elegir el destino, a elegir sus autoridades y fue así que realmente se cumplió aquello de la Constitución de que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes, es decir, se pudo elegir legítimamente a los mismos. 


Sería extenso mencionar las numerosas obras que Don Hipólito Yrigoyen tuvo a su cargo y que llevó adelante. Solamente voy a mencionar dos. Una, vinculada con la educación, porque fue este Presidente quien reconoció, ni bien asumió, aquel movimiento estudiantil que dio lugar a la Reforma Universitaria de 1918, que permitió que las clases más humildes y la clase media pudieran acceder a la universidad. Otro hecho importante fue la creación de YPF en 1922. Estos dos actos de gobierno trascendentes marcan toda una gestión, por eso desde esta Cámara dejamos nuestro más sincero y humilde homenaje a don Hipólito Yrigoyen al cumplirse el próximo 12 de octubre cien años de haber asumido la Presidencia de la República. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, compartiendo el homenaje a quien quizá fuera el primer líder nacional y popular, don Hipólito Yrigoyen, quiero homenajear a Juan Domingo Perón ya que el próximo 8 de octubre se cumplen ciento veintiún  años de su natalicio, allá por 1895. 

A mi criterio, fue la personalidad más importante del siglo XX para la Argentina y quizá para Latinoamérica. Tuvo una formación del interior, una formación popular y debemos incluir su paso por la carrera militar. Él ha legado a la Patria el Movimiento Nacional Justicialista que claramente tuvo su nacimiento aquel 17 de octubre de 1945. 


Su tarea, aún antes de ser el líder de este movimiento nacional, fue dignificar a los trabajadores, trabajar por los derechos de ellos, pero también su legado puede identificarse con los derechos sociales. 


Es verdad que este movimiento nacional tiene una herramienta fundamental que es el Partido Justicialista, el que es naturalmente frentista y que permitió al General Juan Domingo Perón ejercer por tres veces la Presidencia de la República. Desde el primer día de su gestión, en 1946, esbozó un proyecto de Nación: una patria libre, justa y soberana. Desde que ganó su elección, un 24 de febrero de 1946, planteó claramente que su gobierno iba a priorizar a los más humildes, a los que menos tenían, que iba a enfrentarse a los grupos de presión, a los grupos económicos e inclusive a aquellos intereses extranjeros que hoy, como en aquella época, siguen imperando y teniendo influencias en nuestro país. 


Perón supo conformar una fórmula con un dirigente radical como Quijano, que también representaba ese radicalismo nacional y popular, que se extraña. 

Lo que quiso imponer planteando un plan de nación, fueron dos planes quinquenales, donde se tenga previsibilidad y donde sepa cada región del país cómo tenía que desarrollarse e industrializarse.

Finalmente él fue quien instauró la real y verdadera movilidad social ascendente, permitiendo no sólo que los trabajadores tengan los derechos por los que siempre peleaban –y que los conquistaron con el General Juan Domingo Perón como Presidente–, sino que también, por esa movilidad ascendente, por primera vez en la historia argentina, los hijos de los trabajadores podían ir a la universidad, ser profesionales y podían salir de esa condición social. A los grupos de poder, como ocurre hoy, no les gusta hablar de los derechos de los trabajadores, porque para ellos los trabajadores son un costo laboral. Y en aquel momento esos derechos fueron validados, fueron ejercidos y fueron contemplados en leyes.


Por eso que podemos decir que por más de setenta, setenta y un años, este movimiento nacional se mantiene vigente y adquiere pleno sentido. En la actualidad, varios de nuestros derechos pretenden ser vulnerados. Vemos que quien domina y quien ejerce el poder, atenta contra los derechos nacionales y populares. 

Los que creemos que los derechos deben ser ejercidos en forma igualitaria debemos tener presente que hay que militar, hay que militar la verdad, porque sabemos que en la mentira también se está militando, como decía Rodolfo Walsh. 

Creo que si no lo hacemos al final de este período de poder, es probable que gran parte del pueblo argentino esté, entre comillas, extrañando un gobierno nacional y popular, que le permitió conquistar derechos y que le permitió una movilidad social ascendente. Pero fundamentalmente, tenían un gobierno que los protegía y les daba dignidad. Y si no somos capaces de trabajar para recuperar estos derechos, para que no sean conculcados, el país puede estar en cuatro años en una crisis a la cual no pretendemos volver. 

Por eso este homenaje a Juan Domingo Perón, líder de nuestro espacio político, que nos legara su doctrina que se puede apreciar en tantos libros, especialmente en “La comunidad organizada” y “Conducción política”. Es mi deseo que todos los dirigentes que pertenecemos a este espacio, estemos a la altura de esa doctrina y que cumplamos con el mandato de militar, siempre por la independencia económica, por la soberanía política y por una justicia social que hoy vemos que está en crisis.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Quiero realizar un homenaje al pueblo colombiano que ha tomado una valiente decisión a favor de la paz.

La firma del Acuerdo de Paz entre el gobierno de Colombia y las FARC es un evento histórico, celebrado no solo por los mismos colombianos sino también por todos los países hermanos de la región y del mundo entero.


La FARC representa épocas muy oscuras en la vida de los colombianos, época de muertes y de desapariciones, de narcotráfico, de secuestros extorsivos y atentados.


Y también quiero hacer mención a un acto que debemos repudiar. Les había propuesto que lo hiciéramos sobre tablas, los 15 Senadores que estamos presentes aquí, que tiene mucha relación con esto. El acto que debemos repudiar trata de las expresiones del edil de Paraná David Cáceres, quien manifestó a través de la red social Twitter, una serie de frases dirigidas al Presidente de la Nación quien participó junto a otros 16 mandatarios del evento mundial por el cual el gobierno de Colombia firmó un acuerdo de paz con las fuerzas paramilitares, FARC.  El edil manifestó “hoy es un buen día porque Mauricio Macri se va a Colombia y sería un gran año si las FARC se lo guardan un tiempo”. 


La actividad de las FARC rememora años pasados en nuestro país, en los cuales gobiernos de facto tomaron el poder y se arrogaron la potestad de “guardar” a miles de argentinos.


Argentina tiene una democracia joven. Cada argentino, desde el lugar que le toca debe contribuir para fortalecer nuestra República y por ello debemos repudiar cualquier acto que vulnere la democracia, que fomente la violencia y que agite cualquier división entre los argentinos.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, dos cosas quisiera agregar. Primero, acompañar en el homenaje que hiciera el Senador Kisser, decir también –ante las palabras aquí vertidas– que el Radicalismo sigue siendo un movimiento popular, un movimiento nacional y que del Radicalismo nos vamos a encargar los radicales.


Quiero indicarles de que nos acompañan en esta sesión y pido disculpas por el ruido de afuera, los miembros del Concejo Juvenil de la ciudad de General Ramírez, acompañados por docentes, por concejales, que dan la nota linda a esta sesión. También los acompaña el Vicepresidente Municipal, a cargo del Concejo de General Ramírez, profesor Roberto Adrián Riffel, a quien les doy la bienvenida.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Bienvenidos, gracias por su presencia.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/13, expediente Nº 10.160.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, hemos trabajado con la presidente de la Comisión de Salud, compañera Nancy Miranda, cumpliendo con la militancia de los trabajadores de Salud Mental, los  profesionales de Salud Mental, también con las autoridades actuales de la Dirección de Salud Mental y las anteriores, para poder contar con la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nº 26.657.
Una ley que fue sancionada en el año 2010 y que, por las vueltas de la vida, nos tocó solicitar al señor Gobernador, al Gobernador de ese entonces, la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a esta ley. Finalmente en esta sesión, voy a pedir a todos los Senadores aquí presentes que nos acompañen en este dictamen que dimos por unanimidad en la Comisión de Salud, ambos bloques.

Esta ley generó, primero, un movimiento nacional en defensa de los derechos de las personas que tienen patologías que afectan su salud mental pero también, desde un enfoque de los derechos humanos, cambió el paradigma de la atención que se les brindaba, y en algunos casos todavía se les brinda a muchos pacientes, por profesionales formados por una concepción humanista de la medicina o una concepción negocial, que entiendían o aplicaban normativas que preferían un trato manicomial, con medicamentos, con encierros, donde de inmediato disponían la internación. No es así en esta ley, que es una ley que se buscaba por muchos años. Se militó en todo el país y rige desde el año 2010 con su decreto reglamentario, también para todo el país.


Sabemos que más allá de esta directiva nacional y de legislación nacional, cada provincia es competente en lo que respeta a la política sanitaria, por eso valoramos con la Presidenta y los demás integrantes de la Comisión de Salud, primero que haya tenido media sanción, por unanimidad, en la Cámara de Diputados. Segundo, repito, el trabajo de muchos años de los trabajadores, de los distintos efectores públicos, de los profesionales, de todos aquellos que trabajaron toda una vida encarando tareas y se tuvieron que jubilar y no pudieron verla en la práctica, de todos aquellos que –a pesar de no tener una ley– trabajaban para el cambio de paradigma y obviamente son parte integrante de este camino que llevó a la nueva Ley de Salud Mental.


Creemos que contar con esta ley no es sólo una adhesión, sino que contiene articulados que van desde contemplar órganos de revisión, de dar un enfoque interdisciplinario, de poder trabajar con la justicia con una ley que en Entre Ríos establezca que la regla no es la internación, sino que es todo lo contrario. Que permita finalmente, no sólo contar con la legislación sino que quienes tienen que tomar las decisiones políticas en materia sanitaria, también se involucren con el cumplimiento de la ley.


Esta ley no sólo le da la autoridad de aplicación a la Dirección de Salud Mental, a la actual, sino a aquella que la reemplace en el futuro. Fundamentalmente debe ser parte de una política sanitaria, interdisciplinaria e interministerial para poder abordar la problemática de nuestros pacientes de salud mental. Inclusive la ley considera como tales a aquellos argentinos, en este caso entrerrianos y entrerrianas que padecen problemas de adicciones. Se les da ese carácter a quien padece una adicción, es decir que tiene un problema sanitario, no es un delincuente.


Creemos que contar con esta ley dándole sanción definitiva hoy, va a permitir –naturalmente– que este cambio de paradigma se dé en la práctica. Fundamentalmente, deseamos los integrantes de la Comisión de Salud y seguramente los quince Senadores aquí presentes, que sancionada definitivamente este ley, Entre Ríos así como es pionera en la militancia de muchos trabajadores, profesionales, familiares; pretendemos que también en lo que es política sanitaria se esté a la vanguardia y que podamos decir que esta ley no es solo una adhesión a la ley nacional, sino que tiene especificaciones  características de nuestro territorio provincial y que Entre Ríos pueda estar a la vanguardia de entender que quien padece un problema de salud mental es una persona humana que tiene sus derechos y que debe ser tratada como tal.


Por todo lo expresado solicito a los colegas Senadores que le demos sanción definitiva para que una vez promulgada esta ley por el Gobernador, por el Poder Ejecutivo, las autoridades sanitarias tengan esta herramienta para trabajar inmediatamente por nuestros pacientes de salud mental en todo el territorio provincial.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 14º. El Art. 15º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por el 104º aniversario de la localidad de General Galarza, expediente Nº 11.769. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la realización de la “12º Fiesta Nacional de la Empanada”, a realizarse en Crespo, expediente Nº 11.775 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés público y social la concreción de la autovía Crespo-Paraná, expediente Nº 11.776. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, expediente Nº 11.777.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 9ª edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia lee”, expediente Nº 11.778.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 105º aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, ubicada en el Departamento Federal, expediente Nº 11.779.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.780


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 6ª exposición de escuelas técnicas “Expotécnica Tala 2016”, expediente Nº 11.781.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2ª jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.782. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco” de Rosario del Tala, expediente Nº  11.783.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, de la localidad de Mansilla, expediente Nº 11.784. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito y reconocimiento a deportistas entrerrianos que participaron de los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro 2016, expediente Nº 11.789.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial los festejos por el centenario de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Yacaré Tacuaras, Departamento La Paz, expediente Nº 11.791.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial la “6ta Maratón por la Inclusión”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 11.792.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de esta Cámara el 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín, expediente Nº 11.793.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de esta Cámara el “X Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse en Libertador San Martín, expediente Nº 11.794.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de esta Cámara a las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, llevado a cabo en Corrientes, expediente Nº 11.795.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la participación del ballet “Escala Saratov” de Paraná, en la Oktoberfest 2016 de Blumenau, Brasil, expediente Nº 11.796.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural a la “XXI Fiesta del Agricultor”, a realizarse en el distrito Isletas, Departamento Diamante, expediente Nº 11.797.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y social de esta Cámara a la Jornada “Vecinalismo y responsabilidad social”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.798.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social de este Cuerpo el “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, expediente Nº 11.799. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés para este Cuerpo el “9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas”, a realizarse en Gualeguay, expediente Nº 11.800.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la XXXIV edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná, expediente Nº 11.801.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Cuerpo los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná, expediente Nº 11.802.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº  15

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para mocionar una alteración en el tratamiento de los asuntos incluidos en el Orden del Día. 


Propongo que tratemos en primer término los proyectos de declaración identificados con los puntos 9, 13, 14; el proyecto de comunicación identificado con el número 8; y los proyectos de resolución identificados con los números 10, 11, 12 y 17.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.635.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.633.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.176.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.413.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.300.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.614.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.595.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expedientes Nº 11.282 y 11.281.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se remiten al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Retomamos el orden de la Sesión.

Corresponde considerar el asunto número 1, expediente Nº 21.404.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, voy a hacer una introducción al proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el Código Fiscal de la provincia de Entre Ríos. Este proyecto de ley –tal cual lo explicara en reiteradas oportunidades el titular de la ATER, el contador Sergio Granetto– tanto en las comisiones de Diputados como en las del Senado, como en los medios, como en reuniones sugeridas por colegios y distintas entidades, trata de modernizar y de alguna manera ayudar incorporando tecnología, que permita naturalmente al Estado entrerriano evitar la evasión o la elusión, es decir, aquellos que están fuera de la ley porque tienen que tributar y no lo hacen, o aquellos que dentro de la ley eluden pagando menos. 


Lo que se plantea en este proyecto, que tiene media sanción de la Cámara de Diputados en donde fue aprobado por todos los bloques, tanto el oficialista como los opositores, claramente intenta que la Provincia no sea el eslabón más débil, que la Provincia pueda convenir con los municipios y evitar, como ocurre por ejemplo en la ciudad de Concordia, que quinientos mil metros cuadrados no estén declarados en la Provincia pero sí tributen la Tasa Municipal. Y así tantos otros casos similares en las juntas de gobierno o municipios en toda la provincia. También permitirá convenir libremente con la AFIP y evitar que se le paguen los tributos que corresponden sin antes hacerlo, y de igual manera, con la Provincia de Entre Ríos. 


Creemos también que se busca, como bien se lo entendió en todos los bloques de la Cámara de Diputados, ampliar la base tributaria y buscar la equidad tributaria, la igualdad entre iguales y especialmente –y me hago plenamente cargo de lo que digo y me pongo como custodio para que así suceda– que los grandes contribuyentes no sean los grandes evasores.     

No les estemos cobrando los tributos a los que menos tienen, a los que siempre pagan o los que no tienen la posibilidad de evadir o eludir a través de distintos mecanismos, inclusive y lamentablemente también, por los servicios de profesionales que la universidad pública forma y que después terminan ayudando a perjudicar al Estado que los formó. 


Creo que la incorporación de la tecnología es importante. Obviamente entendemos que esto le va a permitir a la Provincia de Entre Ríos, que a través de la ATER va a contar con los elementos modernos, tecnológicos y además necesarios, para lograr de alguna manera, una mayor independencia de los recursos federales. Y para eso hace falta una normativa que contribuya a una política tributaria que mejore la recaudación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, por cierto que lo que lamentamos muchísimo, fue no habernos permitido en el seno de la comisión, desarrollar un amplio debate y una amplia discusión en torno a la modificación del Código Fiscal e incluso a las modificaciones que se introducen a la Ley Impositiva.

Hay muchas cosas que podríamos estar acompañando, pero sin embargo hoy debemos decir que no y debemos decir que no, porque se nos coartó el debate. 

Si bien es cierto que fuimos invitados, también es cierto que fuimos maltratados en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, cuando hemos querido levantar la voz, contra algunas cuestiones que nosotros consideramos trascendentes, tales como la implementación de la notificación electrónica o el domicilio fiscal electrónico o como la variación inmobiliaria de referencia, el famoso VIR, que está en algunos de los artículos. 

Incluso hasta nos parece, que este proyecto de ley del Poder Ejecutivo, viene al recinto, a la Legislatura, con una pobreza de fundamentos que llaman poderosamente la atención. 

Si este proyecto de ley lo redactaron técnicos de ATER, bueno hubiera sido que cada una de las modificaciones que se introducen en el Código Fiscal así como en la Ley Impositiva, hubieran venido acompañados por las razones o los motivos que justifiquen dichas modificaciones. Sin embargo nada de ello ha ocurrido.


Creo que lo que pasa, es que evidentemente todavía estamos muy acostumbrados que en esta Legislatura y en este recinto del Senado las leyes se aprobaran a libro cerrado, o como lo he dicho en algún medio, enlatado. Nosotros no estamos en este recinto para consumir productos enlatados sino para elaborarlos, porque para eso nos votó la sociedad.

 Y necesitábamos que el señor Granetto tuviera la gentileza de concurrir a la Comisión de Presupuesto y Hacienda que presido para tratar cada una de estas modificaciones, pero se nos fue negado en aras del apuro.


¿Por qué? Porque evidentemente hay de parte del Gobierno provincial, la necesidad financiera de tratar de recaudar y quiere hacerlo frente a contribuyentes que ya tienen agotada su capacidad contributiva.


Se busca cualquier subterfugio para fundamentar y argumentar la necesidad de esta modificación y ello no es así. Hubiéramos podido considerar en la comisión cada uno de los artículos, podríamos haber puesto de manifiesto cada uno de los errores y cómo avanza hasta en la falta de técnica legislativa, esta ley.


Por eso, nosotros nos vamos a oponer. Sabemos que la presión que tiene la Provincia de Entre Ríos es la más alta, una de las más altas del país, por eso vemos que no se radican empresas, no se genera mano de obra privada, ha sido el Estado en los últimos años el principal empleador en esta provincia, lo cual es lamentable y no ha ocurrido lo mismo en otras provincias, como Santa Fe y Córdoba e incluso Provincia de Buenos Aires. Todo esto es a raíz de la enorme presión tributaria que viene ejerciéndose desde el Gobierno en el afán de ir cubriendo los errores y falencias de su gestión.

 
Nada se habla en ningún ámbito sobre cómo optimizar el gasto público. Ese sería el tema trascendente, importante, que tendríamos que tratar en este ámbito. Solamente, como hace falta plata, hacen falta recursos, se le pretende meter la mano una vez más al contribuyente para seguir pagando las falencias, los errores, las equivocaciones del Estado. 

Es cierto, cuando nosotros decimos que queremos optimizar el gasto público, no estamos pensando en despedir ni un solo empleado. Sabemos que más de 22.000 trabajadores estatales ingresaron en los últimos 8 años, no pensamos que se los debe tocar, sí tenemos algunas ideas que ojalá las podamos discutir con el Ministro de Economía, con el que ya hemos tenido alguna conversación, sobre cómo optimizar esa planta de personal que tiene el Estado para hacerlo más productivo, llenar aquellas falencias que hay en algunas áreas.

También queremos señalar que el hecho de que este proyecto haya tenido aprobación en Diputados, no nos obliga a nosotros a aprobarlo en este recinto. Tenemos total y absoluta independencia y por algo somos Cámara revisora. Nosotros hemos tenido la posibilidad de analizar, estudiar algunas cuestiones pero no con el suficiente tiempo y no con la suficiente información que nos hubiera gustado tener, con la presencia de Granetto en el ámbito de la comisión. Se nos ha impedido, se nos impuso la mayoría de la comisión e incluso se nos apuró para tratarlo hoy a este proyecto. 

Así, como está hoy este proyecto, no lo vamos a aprobar, señor Presidente. Entendemos que es demasiado importante, demasiado trascendente para que lo aprobemos con demasiada liviandad como se está pretendiendo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, no pensaba tener que decir ciertas cosas en este recinto hoy pero, evidentemente, nos vemos obligados ante las expresiones del Presidente del Bloque Cambiemos.


Menos mal que está Google, que están los archivos digitales y el soporte papel, porque fue el Presidente del Bloque quien hace dos meses, junto con los Diputados de Cambiemos, que acompañaron esta ley, no puedo creer que los Diputados de Cambiemos hayan obrado con ligereza al aprobar esta ley en Diputados, cuando sé que la estudiaron y la tuvieron varios días, cuando además fuimos invitados y estuvimos, los que quisimos estar, escuchándolo a Sergio Granetto, que es el encargado de cumplir con la normativa impositiva, tributaria, con el Código Fiscal, la Ley Impositiva, no es quien dispone qué se hace con los recursos, eso lo dispone el Gobernador.


Pero, además, hace dos meses aproximadamente, cuando lo estudiaron Diputados y Senadores, en la Cámara de Diputados, con sus asesores, la declaración en los medios fue rápidamente, “esto es un impuestazo”. Naturalmente, supongo que lo dijo habiéndolo estudiado. 

Por lo cual, si fue capaz de estudiarlo hace dos meses y fueron capaces de trabajar juntos en Diputados, por ejemplo, para la normativa del Tribunal de Cuentas y si tienen reales ganas e intenciones de ayudar a la Provincia de Entre Ríos, fuertemente perjudicada por el Gobierno nacional actual, tendría que haber acompañado con Diputados, trabajado ahí y ayudarnos a tener esta normativa cuanto antes para poder mejorar nuestros ingresos y poder tener independencia económica, que es lo que el Bloque Cambiemos no quiere.

¿Por qué no quiere? Salvo que sean tres partidos diferentes; el gobierno nacional; la Cámara de Diputados con su Bloque Cambiemos y aquí. Creo que debe haber un trabajo armónico, debe haber –seguramente– una identificación ideológica, a quiénes representan, qué es lo que aprueban, qué es lo que no aprueban. Naturalmente, se nos hace muy difícil cuando los Diputados de Cambiemos alaban esta ley, aprueban esta ley, votan esta ley, que los Senadores de Cambiemos nos digan otra cosa.


No quiero abundar más en detalles respecto a que esta ley la teníamos en conocimiento en el Senado hace dos meses. El señor Sergio Granetto vino al Senado las veces que se lo invitó por proyectos, en su gran mayoría para que la Provincia tenga menos recursos, más allá de que algunos lo vamos a acompañar finalmente, como se lo hemos dicho a los Senadores de Cambiemos.


Digo, lo que es real es que este Gobierno Nacional está haciendo igual que lo que hacia el Gobierno Nacional anterior, nos ayuda con adelantos de coparticipación, o nos autoriza algún endeudamiento. Y a diferencia del gobierno anterior, la única solución del Gobierno de Cambiemos es el ajuste y el endeudamiento, o sea la solución es el ajuste con el endeudamiento.


Ya sabemos lo que pasó en la historia argentina cuando nos endeudamos como única razón. Inclusive va primero en el ranking por lejos el gobierno nacional, ya que tanto le interesa el gasto, el déficit, en contraer deuda para pagar déficit, para hacerse cargo del gasto y del déficit que en estos 10 meses no disminuyó absolutamente nada, cuando las medidas que el Gobierno nacional dijo que tomaba, eran con una inflación presunta del 20 o 25 por ciento.


Hoy está claro que el déficit aumentó, el gasto público aumentó. Toman deuda para hacerse cargo de los déficits, perjudican a los trabajadores con mega devaluación, con “impuestazo”, con “ajustazo” y que si no hay freno de la Justicia, no les importa aumentar tarifas al 1.200 por ciento, la inflación 44 por ciento, quizás la más acumulada desde 1988 y 1989, para no abundar, porque podríamos estar dando datos de todas las medidas económicas perjudiciales para el país y para la provincia de Entre Ríos.


Hoy a Entre Ríos le han ingresado 1.200 millones menos que el año anterior, que aún no alcanzan a cubrirse, cuando el Gobierno nacional a cuenta gotas cumple con el fallo de la Justicia de devolver el 15 por ciento y no alcanza. 


Se han aumentado entre el 29 y 30 por ciento los ingresos, y los egresos han llegado al 44 por ciento, producto de la inflación generada por las medidas antipopulares, antieconómicas y antiobreras. Lamentablemente también algo que nos da que pensar y nos trae –que no se cumplan– malos augurios, porque siempre lo digo pública y privadamente, “si al Gobierno nacional le va mal, le va a ir mal a Entre Ríos”. Y yo tengo recuerdo de mi ciudad, Concordia, lo que fue en los años 2000 y 2001.


Pero, verlo al Fondo Monetario otra vez entrar por la puerta grande a la Argentina y que el Gobierno nacional nos plantee que al igual que cuando nos colonizaron, en la década del 90 y nos hicieron vender el patrimonio del Estado, hoy se aprovechan de la “maldita herencia”, de la herencia recibida, del país desendeudado como nunca, cuando el Fondo Monetario no venía más porque se le pagó la deuda.


Ahora, lamentablemente, no sólo que lo tenemos al Fondo, al país endeudado nuevamente en 48 mil millones, cuando el año que viene van a tomar una deuda similar, porque no tienen un proyecto político para generar el crecimiento, el desarrollo, ni la industrialización del país. Es un proyecto rentístico- financiero. Han tenido que reconocer que las promesas de campaña eran sólo para ganar las elecciones, que han planteado la pobreza cero para ganar una elección y que ahora han reconocido que no la van a poder cumplir; que han planteado cuando estaban en campaña que no iba a haber ajuste, ni iba a haber devaluación, ni iba a haber tarifazo, ni iba a haber despidos. Bueno, falta que digan que si decían lo que iban a hacer, no los votaban...


Por eso, lo que estoy diciendo es que si los Senadores de Cambiemos quieren acompañar a la Provincia de Entre Ríos, primero le tienen que decir al Gobierno nacional que cumpla con los compromisos. Nos iba a autorizar 750 millones de dólares, porque es la única propuesta que tiene para que la Provincia tenga un deshago financiero. Después, fueron 450 millones. Después, nada. Y a la semana siguiente, 250 millones de dólares. Además, obviamente tenemos que caer en el financiamiento con los bancos extranjeros. Después vamos a llegar a otra ley donde tenemos que hacer una modificación por la prórroga de jurisdicción.


Me gustaría que así como nosotros pretendemos el sinceramiento tributario, el sinceramiento administrativo, el sinceramiento político, acompañen en el reclamo al gobierno nacional para que cumpla con los compromisos. Imagínense, con lo que el gobierno nacional hoy nos ha autorizado, no van a poder tener financiamiento ni los municipios y menos las Juntas de Gobierno, que tanto les interesaba a los Senadores de Cambiemos.


Señor Presidente, quiero decir que tuvieron el tiempo suficiente, dos meses aproximadamente, para estudiar este proyecto, para trabajar juntos como lo hicieron con los Diputados de Cambiemos, para explicarnos por qué hay muchas leyes que tenemos que sancionar porque nos las piden el gobierno nacional de Cambiemos, y por qué lo apoyan los Diputados de Cambiemos y no lo apoyan los Senadores de Cambiemos. Es muy difícil de explicar a cualquier simple entrerriano, que todos los días va a trabajar, y que a veces puede escuchar, ver, leer por qué estamos teniendo estas diferencias.


Para terminar, quisiera establecer claramente que la intención del gobierno provincial es tener independencia económica, cada vez tener más recursos para depender menos del gobierno nacional. Es más, en las pocas obras que nos ha autorizado, ya no viene más el cien por ciento como hasta el 10 de diciembre del año pasado. Ahora hay que hacerse cargo de la tercera parte.


La plata que ha venido por el “Plan Hábitat” ha sido absolutamente para municipios de Cambiemos, cuando acá en la Provincia no se discrimina ningún municipio de Cambiemos, a ningún municipio Vecinalista ni a ninguna Junta de Gobierno de un partido opositor.


Además, hasta el día de la fecha –por las dudas, para que nos puedan ayudar a gestionar– el gobierno nacional a la Provincia de Entre Ríos no le ha dado ningún ATN, ningún aporte no retornable. Sí le ha dado el 90 por ciento de los pocos que han venido a la Provincia de Entre Ríos, a municipios de Cambiemos.


Creo que hay una clara intención de desfinanciar al Gobierno provincial, de perjudicar al Gobierno provincial, quizás no de los Senadores de Cambiemos pero sí naturalmente del Gobierno nacional. Decimos claramente que tenemos un Poder Ejecutivo, tenemos un Gobernador que está permanentemente gestionando por igual para todos los municipios y juntas de gobierno. Que el gobierno nacional cumpla con los compromisos; que el Gobierno nacional tenga a Entre Ríos como una provincia
que está en condiciones de obtener recursos genuinos y que no tenga que depender del abuso del poder dominante del gobierno nacional.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, no es para hacer un contrapunto con el señor Senador Giano, sino simplemente para poner de manifiesto en este recinto, que evidentemente se está violando el Reglamento, porque el Artículo 126 del mismo establece claramente cuál es el objetivo de la réplica. Evidentemente, tiene que ceñirse estrictamente a lo que ha sido materia del debate y no divagar en otras cuestiones que no tienen absolutamente nada que ver con lo que estamos tratando en esta ley.


Por eso, no voy a entrar a responder absolutamente nada de lo que dice, de lo que ha manifestado en este recinto el Senador Giano, pero sí quiero poner de manifiesto mi malestar porque hay un Reglamento y tenemos que ceñirnos al mismo. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, me voy a ocupar de rebatir algunas de las afirmaciones que hizo el Senador Kisser al referirse a la capacidad contributiva. Considero que si hay algo que precisamente tiene como mira este proyecto,  reafirmando lo que dijo el Senador Giano, es que está muy distante de ser un “impuestazo”. Es, mas bien, una norma de carácter instrumental, que tiene preceptos, más que nada de carácter técnico, todos dirigidos a combatir la evasión y la elusión, dos conductas que desde el punto de vista jurídico son diferentes, ya que una es la violación de la ley y la otra la utilización de las lagunas de la ley, pero las dos persiguen un mismo fin: no pagar los tributos provinciales en la medida que corresponde. Esto naturalmente afecta a las rentas fiscales y afecta a la realización del fin último que tiene el Estado provincial, que es brindar el bien común a todos los entrerrianos, brindar más y mejor salud, brindar más y mejor educación, brindar más y mejor seguridad y todos los “más” y todos los “mejor” que todos los días estamos pidiendo nosotros para nuestros Departamentos. 


Creo que es importante entender que los Estados provinciales, a partir de las complejas maniobras de evasión y de elusión que se vienen practicando en forma cotidiana, tienen que ir rediseñando sus esquemas normativos, generando nuevos sistemas que le permitan enfrentar la situación y tratar de ganar el combate. De eso se trata este proyecto. No tiene, desde el punto de vista legislativo, ninguna novedad, no hay nada nuevo. La mayoría de las instituciones que aparecen reguladas en este proyecto lo están, o a nivel nacional, o a nivel comparado en otras provincias de nuestro territorio. 


Para referirme un poco en particular al proyecto, los primeros tres artículos del mismo, traen modificaciones en el domicilio. El domicilio es un atributo tanto de las personas físicas como de las personas jurídicas y requiere, en materia tributaria, la relación del fisco con el contribuyente a partir de normas claras, porque la ausencia o la vaguedad de estas normas lo que hace generalmente es permitir que algunos contribuyentes inescrupulosos se escapen de las actividades del Estado y se dificulte la percepción de la renta, como así también se entorpezca la verificación y la fiscalización.

Es por eso que se propone la modificación del Artículo 21º, señalando que todos los contribuyentes van a tener que denunciar un único domicilio fiscal en el territorio provincial. Esta es una norma similar a la contenida en el Código Tributario de la provincia de Buenos Aires pero con una diferencia sustancial: acá se le deja la posibilidad al contribuyente de que decida cuál es su único domicilio y no, como sucede en Buenos Aires, que el mismo es elegido por ARBA. 


Al mismo tiempo, se señala la posibilidad de constituir un domicilio fiscal electrónico. Esto tampoco es ninguna novedad ya que existe en numerosas provincias y lo practica la AFIP hace casi diez años. La norma define claramente lo que es el domicilio fiscal electrónico pero, para no alarmar a nadie, la norma trae también un mandato para la ATER que señala que la constitución y la implementación del domicilio fiscal electrónico depende de las condiciones tecnológicas o de las posibilidades de su implementación que tiene el contribuyente, es decir, que no se lo va a poner en ninguna situación gravosa a ningún contribuyente que no esté en condiciones de recibir este tipo de comunicaciones. Lo que se busca es tener mayor agilidad para los requerimientos, para las comunicaciones con aquellos contribuyentes que están en condiciones y que requieren de una comunicación continua y ágil con el fisco provincial.

Los siguientes artículos; 4º, 5º, 6º y 7º, introducen reformas en materia del Impuesto de Sellos. Aquí se introduce lo que se llama el valor inmobiliario de referencia o VIR, que básicamente, no es otra cosa que el valor económico que tiene el metro cuadrado de un inmueble en el mercado comercial inmobiliario, que va a ser determinado por la Dirección de Catastro que depende de la ATER con periodicidad, para lo cual se le da facultades para celebrar convenios con organismos públicos o privados vinculados al sector inmobiliario.

¿Qué es lo que dice la norma? La reforma al Artículo 209 establece que  las transferencias de inmueble a título oneroso, incluidas las transferencias de nuda propiedad,  el impuesto se va a liquidar sobre la base del valor de venta del bien, es decir sobre la base de la valuación fiscal con aplicación del coeficiente de corrección que está en la Ley Impositiva, que es de dos puntos, o por el valor inmobiliario de referencia al que nos estamos refiriendo, el que fuere mayor.

El valor inmobiliario de referencia tampoco es ninguna novedad dentro de la legislación comparada a nivel provincial. De hecho, Mendoza acaba de reformar a fines del año pasado, para aplicarlo a partir de este ejercicio fiscal, al valor inmobiliario de referencia. En Córdoba ya existe. En Buenos Aires existe hace muchos años. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el año 2011. Es un mecanismo que permite de alguna manera sincerar las operaciones, porque el fundamento de esta norma, el fundamento práctico, es evitar que en las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles, se coloquen valores que están muy por debajo de los valores que realmente significan la operación. 

Y acá es donde voy al tema de la aplicación de esta norma, que es la aplicación de dos principios básicos del derecho tributario.

Por un lado, el de la realidad económica y por otro lado el de la capacidad contributiva. Porque acá se apeló, en el discurso del Senador Kisser, a señalar que la capacidad contributiva estaba agotada. Y en verdad, no está agotada.

La posibilidad de averiguar el valor real de la operación ya existía en nuestro derecho tributario, estaba anteriormente en el Artículo 39º,  que hoy es el 43º. Dicha norma dice que: “En relación al impuesto de sellos, cuando los precios de los inmuebles que figuren en las escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza, y ello no sea explicado satisfactoriamente por los interesados, por las características particulares del inmueble o por otras circunstancias, la Administradora podrá impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado sobre el cual deberá liquidarse el impuesto”.
Es decir, que prácticamente no es nada nuevo. Es una forma nueva de aplicarlo y hacerlo, si se quiere, más ágil, más rápido y no someter esto a un proceso administrativo que lo único que hace es retardar la percepción de la renta pública con todos los perjuicios que eso acarrea para la realización de los fines del Estado.

El Articulo siguiente, el 8º, también trae una modificación en relación al Impuesto de Sellos. Allí lo que se hace es corregir una distorsión que existía en relación a los contratos de arrendamiento. Se trataba de distinta forma a aquellos que tenían el precio pactado en unidades físicas con los que tenían en porcentaje, abonando éstos últimos, un poco menos que los anteriores. Se corrigió esta situación. Ahora se busca que los dos tributen de la misma forma. 

El Artículo 9º trae una exención impositiva para quienes soliciten el libre deuda a través del sistema Web, lo que se busca es agilizar la obtención del certificado, dárselo totalmente gratuito para los que utilicen el sistema Web. 

El Artículo 10º trae modificaciones en lo que es la exención impositiva del Impuesto Automotor para discapacitados. Se trata de generar un poco más de control, se la da intervención al IPRODI para que certifique la discapacidad. 

Los Artículos 11º, 13º y 14º modifican el Régimen Simplificado, segmentan, se van a ocho categorías, hasta 400.000 pesos para Ingresos Brutos. Se crea también el instituto del Régimen Simplificado para los contribuyentes del Impuesto a las Profesiones Liberales y acá quiero detenerme para explicar que, en nuestra provincia a diferencia de lo que sucede en otras provincias, el Régimen Simplificado es un régimen optativo, es decir, aquellos que consideren que les es conveniente, que les es útil, lo pueden utilizar y quienes no lo consideren así, pueden seguir haciendo sus liquidaciones como lo hace habitualmente cualquier contribuyente, pagando sobre el importe de la liquidación correspondiente, es decir sobre su declaración.

Lo que busca este régimen es simplificar lo que es el trabajo administrativo, una persona que, quizás recién se inicia, que tiene ingresos constantes, le facilitaría mucho colocarse en alguna categoría y pagar una suma fija mensual.

El Artículo 12 modifica lo que es la Ley de Valuaciones y permite hacer correcciones de oficio para incorporar metros cuadrados a partir de los datos que suministren los municipios y las juntas de gobierno. Esta es una norma que apunta a la realidad, que busca capacidad contributiva donde realmente está, donde se trata de evitar maniobras de elusión o de evasión impositiva.

El Artículo 15 trae una definición de lo que es el comercio por mayor; el Artículo 16 pone en cero los mínimos de aquellas actividades que están gravadas con alícuotas cero.

Y el último, el Artículo 18, establece un ajuste o una actualización de los montos mínimos de aquellos automotores que tienen más de 15 años de antigüedad, que puede parecer en términos porcentuales alto el aumento, pero cuando uno mira los importes de los que hablamos, realmente, es poco lo que deben tributar. Por ejemplo, se lleva a algunos automotores que actualmente pagan 200 pesos por año, es decir menos de 20 pesos por mes, a 400 pesos, lo cual sigue siendo muy barato.

De esto se trata el proyecto, ésta es la realidad, no hay ningún impuestazo dentro de este proyecto. Creo que merece la aprobación y así la pido a nuestra bancada y a la opositora también.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Gracias, señor Presidente, por dejarme fundamentar mi voto.

Cuando algo anda mal, lo primero que se debe hacer es reconocer el problema, aceptar la causa, asumir las responsabilidades para comenzar la recuperación.

Sé que hubo funcionarios muy capaces en la gestión anterior y creo, señor Presidente, que usted ha sido uno de ellos, pero también creo que ha habido errores de administración, errores que si no se reconocen serán imposibles de empezar a solucionar.

También creo que cuando una administración está en crisis hay dos medidas que se pueden tomar; una es aumentar la recaudación y, tristemente, esto es lo único que se les ha ocurrido, no sólo a esta gestión, sino a la generalidad de los gobiernos argentinos desde que tengo uso de razón.

La otra medida, es la que nunca se ha tenido en cuenta en el Estado, la reducción de los gastos inútiles. Esta parte es la que olvida, no sólo este gobierno provincial sino lo que han olvidado todos los gobiernos de los últimos años.

Cuando me piden que vote una modificación del Código Fiscal, me pregunto a quién represento con mi cargo. ¿Y saben a quién represento? A los que trabajan 8, 9, 10, 12 horas por día, a los que luchan por ganarse un sueldo trabajando o utilizan su cabeza y sus brazos para mantener una PYME, a quienes inventan y reinventan una empresa para poder vivir,

¿Y a quién estoy seguro de que no quiero representar? Es a los ineficientes y a los acomodados, y no preparen la chicana porque no generalizo, sé que hay mucha gente decente que trabaja en el Estado y lucha día a día para mejorar la educación, para asistir en la salud, para liberar una lucha desigual contra la inseguridad.

Pero así como un colega Senador, a quien realmente respeto mucho, dijo que su bloque nunca levantará la mano a favor de un proyecto que implique una disminución del presupuesto, así les digo que será muy difícil que en estos 4 años yo levante una mano a favor de la creación o del aumento de un impuesto, porque la gente que yo represento no tolera más la presión impositiva. Y no es que no lo tolera por una cuestión principista, no lo tolera porque ya no tiene margen para trabajar y advierto que cuando ya no haya más margen para trabajar, no quedaran contribuyentes a quien cobrar.


Que quede claro que entiendo perfectamente la necesidad de aumentar la recaudación, pero quiero advertirles que subir los impuestos va a terminar generando una disminución de la recaudación global.


En el campo sabemos que comer el pasto apenas rebrota, por hambre que tengan las bestias, conduce a quedarnos cada vez con menos forraje. En cambio, si dejamos que se produzca el rebrote, tendremos el alimento que necesitamos.


Seguramente hoy se aprobará la modificación del Código Fiscal y también una ampliación del endeudamiento de la Provincia. Sería bueno que alguna vez no se piense en recaudar más, sino en disminuir los gastos inútiles. Hagamos el esfuerzo entre todos, administremos con esmero, ayudemos a los que producen y así la recaudación aumentará y lo hará sobre bases sólidas.


Señor Presidente, como cada vez que se intente legislar contra los que trabajan y dan trabajo, le adelanto que mi voto será negativo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solamente para responder a una de las afirmaciones que hizo el Senador que me antecedió en el uso de la palabra, porque si él realmente quiere defender al trabajador –al laburante como le decimos nosotros– lo que tiene que hacer es votar este proyecto aquí, en esta norma. En esta modificación que estamos tratando en este preciso momento, no hay un aumento de una sola alícuota, lo único que se hace es ir a buscar a quienes declaran menos de lo que tienen que declarar, al evasor o al elusor del fisco, es lo único que estamos buscando y dotando a la ATER de las herramientas necesarias para que lo pueda hacer.


Entonces, yo le pido que recapacite el voto, que todavía está a tiempo y que tenga a bien votar el proyecto en forma afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Ferrari): Yo me voy a referir a otro aspecto de la ley. Los Senadores que me han antecedido han manifestado con claridad, algunos a favor otros en contra, la situación de esta modificación.


Sinceramente a mí me preocupa la desprolijidad con que ha venido este proyecto de ley. Hubiera querido, por cuestiones de técnica legislativa, que cada ley que se modifica hubiera venido con una ley distinta, separada; no en una ley ómnibus como aparece en este proyecto de ley. Y fundamentalmente, señor Presidente, yo no voy a hablar si es la oportunidad o no de esta modificación de ley. Yo creo que hay culpa, hay culpa también porque sino no se podría haber llegado a esta situación económica-financiera de la provincia de Entre Ríos. Porque hace un año, un año y medio atrás, la anterior gestión de ATER hablaba maravillas de las recaudaciones, de los éxitos  fiscales. Hasta se dio el gusto el ex Director de ATER de denunciar algunas cosas turbias para clarificar a esa administradora.


Nosotros vivimos de acuerdo a la Constitución Nacional y a nuestra Constitución provincial en un sistema representativo, republicano y federal. Y somos republicanos, precisamente, porque está la división de poderes; el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. Entonces, a mí me preocupa enormemente esta clase de leyes. ¿Por qué? Porque el Artículo 122 inciso 7) de nuestra Constitución, establece dentro de las facultades propias de la Legislatura, la creación o lo relacionado con los temas impositivos. No es una cuestión antojadiza que tuvieron los convencionales constituyentes para establecer esta postura. Es una cosa lógica que los contribuyentes sepan adónde van sus impuestos, pero también es necesario que sepan por qué se le cobran esos impuestos, cómo se le cobran esos impuestos y el quantum de esos impuestos.


Acá hay un derecho de propiedad que se está afectando por estas leyes “abiertas”, donde se le deja a la administración de ATER la posibilidad incluso de hacer convenios con terceros, y esto es grave, señor Presidente. Acá hay una cuestión de inconstitucionalidad, que seguramente va a traer numerosos juicios contra la Provincia de Entre Ríos. ¿Y después quién los paga? No los paga ni Roque Ferrari ni el Presidente del Senado. Los paga el pueblo entrerriano, con más impuestos. Porque seguramente que se van a perder los juicios de inconstitucionalidad. Uno sabe de derecho porque también ha pasado por la facultad, y me parece que sería importante que antes de sacar una ley sabiendo que es defectuosa, sabiendo que nos van a plantear la inconstitucionalidad en cualquier momento, antes de aprobarla así, tratemos de modificarla. Tratemos de mejorar la calidad legislativa. No estoy hablando de la oportunidad de la ley; si es oportuna o no es oportuna; si es necesaria o no es necesaria la modificación. Yo les estoy hablando desde el punto de vista constitucional. Es necesario hacer una ley como manda la Constitución. Y la Constitución nos dice precisamente que la cuestión impositiva está en manos de la Legislatura.


Fíjese usted, señor Presidente, que ATER es un apéndice del Poder Ejecutivo provincial. Entonces, ¿cómo puede ser que el Poder Ejecutivo provincial pueda determinar en su momento los montos que corresponden aplicar? No. Es un error. La Legislatura debe aplicar los montos. No hay excepciones a la norma. Y la excepción, cuando ha existido –y así lo tiene establecido en algunos casos la Corte Suprema de Justicia de la Nación– ha sido pura y exclusivamente por cuestiones específicas, por cuestiones determinadas y por tiempo determinado. Pero acá nosotros le estamos dando con esta ley una posibilidad de que ATER maneje los valores que tienen que pagar los contribuyentes entrerrianos.


Esto es lo grave. A mí no me interesa venir 50 veces si tenemos que venir al recinto a aprobar la ley, pero que seamos nosotros los que determinemos los montos que deben pagar los entrerrianos. Y digámosle a los entrerrianos por qué, para qué y por cuánto. Eso es lo que no está establecido en esta ley.


Ya en la época de Teodosio, en el 393, se hablaba de que las leyes eran para el futuro, no se podían aplicar retroactivamente. Acá nosotros estamos estableciendo en un inciso, que los montos podrán ser retroactivos. ¿Cómo puede ser? ¿Cómo vamos a establecer la retroactividad en ese sentido? Entonces, me parece que lo ideal, y yo les pido a los colegas que reveamos esta situación, no es sacar una ley que va a generar una cantidad de demandas judiciales por la inconstitucionalidad de la misma. Por eso, señor Presidente, mi voto –lo vuelvo a repetir– no tiene en cuenta ni el momento ni la oportunidad, sino que considero que falla la técnica legislativa y esto es muy grave. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se ha hecho uso de la palabra en siete oportunidades, sugiero a los bloques que intentemos dar una síntesis.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, simplemente quiero acompañar los fundamentos del colega preopinante y decir que yo siento que esta es una ley abierta, en el sentido que transfiere facultades a ATER y a Catastro y somos nosotros, el Poder Legislativo, quienes debemos determinar claramente y con precisión cuáles son los conceptos por los cuales se deben pagar, las bases y los montos que, en definitiva, cada contribuyente entrerriano tiene que pagar. 


Se ha hablado del VIR, que es el valor inmobiliario de referencia, que se aplica en otras jurisdicciones, tal como Buenos Aires, según lo explicado anteriormente aquí,  pero quizá allí no tengan las limitaciones propias que nuestra provincia hoy tiene, limitaciones que tienen que ver con preceptos constitucionales, como muy bien ha marcado el Senador Ferrari: el Artículo 122º, inciso 7) y el Artículo 59º de nuestra Constitución provincial. 


Seguramente, cuando se trate artículo por artículo, vamos a seguir ahondando, pero entiendo que obviamente aquí, con este proyecto, hay un aumento de la presión fiscal y comparto con mis colegas que sostuvieron que la capacidad contributiva de los entrerrianos está marcando un límite, un final. Estamos raspando la olla. No se están viviendo momentos de grandeza en nuestra provincia y creo que la política tributaria debería ser a la inversa de la que se está proponiendo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quisiera sintetizar el pedido de acompañamiento a todos los Senadores hacia este proyecto de ley que tiene que ver con dotar de herramientas al organismo que se encarga de la percepción de los tributos en la Provincia. En ocasiones, los grandes contribuyentes no pagan, como decía antes, y cuentan con la asistencia de profesionales que los asesoran para ello, para la evasión o para la elusión tributaria, y es lógico que tengan también para pagarle a profesionales que quieran plantear acción de inconstitucionalidad. Lo hacen siempre. Es la manera de agredir al Estado. Es por eso que cuando un gobierno está en manos de grupos económicos, se tiende en general a debilitar al Estado. 


Para no explayarme más y poder darle sanción definitiva a este proyecto de ley, que viene acompañado en forma unánime por todos los bloques de la Cámara de Diputados, es que solicito el voto por la afirmativa en general y en particular de todos los artículos.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, acá se habló de leyes y de perfeccionarlas. Creo que el Estado tiene las leyes para arrimar a aquellos grandes contribuyentes, si es que los quieren llamar así, que no pagan, que de hecho, si son grandes contribuyentes es porque han de estar pagando.

Pero hay otros de los que se dice que figuran como un sitio baldío y que por eso se necesita modificar la ley. Y me pregunto si los municipios o el Estado provincial no tienen las leyes como para corroborar si hay una construcción o no.

 Creo que ATER tiene todas las herramientas para hacer los controles que tiene que hacer. Con esta ley lo único que van a ganar es seguir metiéndole la mano en el bolsillo a los que trabajan, a los que pagan y a los que sufren.

Y las consecuencias van a ser, señor Presidente, como las que estoy sufriendo en mi pueblo, donde tenemos a 10 kilómetros otra provincia, por lo que las industrias, los galpones de empaque y todo aquello que dan mano de obra se trasladan allí, porque la diferencia es grande. Y quedamos con nuestros obreros en la calle, con nuestras producciones en las manos y no las podemos vender.

Porque otras provincias les ofrecen la panacea, ya sea en el costo de la energía eléctrica, en el Impuesto a los Ingresos Brutos, en los impuestos municipales y en impuestos provinciales. Y nosotros, dejamos pasar otra vez la oportunidad, estamos corriendo a aquellos empresarios que quieren dar mano de obra a los entrerrianos.

Señor Presidente, hay que mirar las consecuencias a las que  vamos a someter a todos los que trabajan en nuestra Provincia. Por eso, mi voto va a ser negativo. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.

Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra se pone a votación en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado por mayoría de 8 votos. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Como el proyecto consta de 18 artículos de fondo y uno de forma, propongo que la votación se haga en bloque. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

SR. SENADOR (Kisser): Pido la palabra…

SR. PRESIDENTE (Bahl): Disculpe Senador, están votando.


Leo nuevamente: se pone a votación en particular. Como el proyecto consta de 18 artículos de fondo y uno de forma, propongo que la votación se haga en bloque. Si hay asentimiento así se hará.

-Aprobado por mayoría de 8 votos.
SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, se está violando el reglamento…

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, votada la ley en general tenemos el derecho los legisladores, por Reglamento, de discutir artículo por artículo. Usted nos está coartando el derecho de legislar y de hacer las observaciones o los aportes pertinentes. 


Me parece que estamos en este recinto para trabajar adecuadamente y conforme al Reglamento, por lo tanto, solicito que entremos a considerar artículo por artículo, porque seguramente que en algunos artículos van a tener nuestro apoyo, pero no en todo y especialmente en los que vamos a hacer las observaciones.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Señor Senador, han tenido diez oportunidades para expresarse. La propuesta en bloque es a consideración de ustedes, que son los que tienen la facultad de votar. Se pone a consideración y se vota por sí o por no, por mayoría.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, ningún Senador hizo la moción que usted está pretendiendo que se vote.

SR. PRESIDENTE (Bahl): No es la primera ley que venimos votando bajo estas condiciones de propuesta en bloque, pero de todos modos…

SR. SENADOR (Kisser): Pero si nosotros estamos pidiendo que se haga la discusión artículo por artículo…

SR. PRESIDENTE (Bahl): Discúlpeme, señor Senador. Se pone a consideración de ustedes, que son los que votan, yo no voto. Si los Senadores están de acuerdo y se vota, se vota; y si no están de acuerdo, se ve artículo por artículo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, la mayoría democrática existente en el recinto ha resuelto que se vote en bloque los artículos en particular y en general, con lo cual creemos que está la discusión agotada. Y así lo solicito. 

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Gracias, señor Senador.

El artículo 19 es de forma. Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 21.460.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, el proyecto que viene con aprobación en general de la Honorable Cámara de Diputados y que tenemos hoy la posibilidad de darle sanción definitiva, tiene como fundamentos expresados por los autores del proyecto, resolver fundamentalmente una controversia nacional planteada por la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina, Acara, por la determinación de la base imponible sobre la que se calcula el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Esto se basa en el Artículo 1507 del Código Civil y Comercial.


Acara logró una medida declarativa, que no innoven las provincias y que no se cumpla este Artículo 1507 hasta que no se resuelva la cuestión de fondo, que establece a la retribución, un margen o porcentaje sobre el precio de las unidades comercializadas.

- Se retiran los Senadores del Bloque Cambiemos. (Aplausos en la barra).

SR. PRESIDENTE (Bahl): Señor Senador, a partir de haberse retirado los Senadores del Bloque Cambiemos hemos quedado sin quórum, por lo tanto no podemos continuar la sesión.


Queda levantada la sesión.

SR. SENADOR (Giano): Por lo establecido reglamentariamente, proponemos un cuarto intermedio para que mañana a las 11 horas continúe la sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se toma nota.

- Eran las 22 y 8.
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